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Fuente: Acuerdo INE/CG625/2023 y Sentencia SUP-JDC-338/2023 y acumulados

Acción afirmativa para personas 
indígenas en Diputaciones
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Los Partidos Políticos Nacionales (PPN) o Coaliciones deberán 
postular como acción afirmativa fórmulas integradas por per-
sonas que se autoadscriban como indígenas en los 25 distri-
tos electorales federales que cuentan con más de 60% de po-
blación indígena. Deberán hacerlo de manera paritaria de tal 
suerte que no más de 13 pertenezcan al mismo género.

Los PPN deberán postular fórmulas integradas por personas 
que se autoadscriban como indígenas en las cinco circuns-
cripciones electorales. Por cada circunscripción, al menos una 
de estas fórmulas deberá ubicarse en el primer bloque de 10.

  Chiapas  5  distritos (1, 2, 3, 5 y 11)

  Yucatán  3  distritos (1, 2 y 5)

  Guerrero  1  distrito (5)

  Hidalgo  2  distritos (1 y 2)

  Veracruz  2  distritos (6 y 18)

  Oaxaca  8  distritos (1, 2, 4, 5, 6, 7, 9 y 10)

  San Luis Potosí  1  distrito (7)

  Puebla  1  distrito (16)

  México  2  distritos (3 y 9)

   Circunscripción primera  1  fórmula
Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, 
Durango, Jalisco, Nayarit, Sinaloa y Sonora.

   Circunscripción segunda  1  fórmula
Aguascalientes, Coahuila, Guanajuato, Nuevo León, 
San Luis Potosí, Tamaulipas y Zacatecas

   Circunscripción tercera  4  fórmulas
Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, 
Tabasco, Veracruz y Yucatán

   Circunscripción cuarta  2  fórmulas
Ciudad de México, Guerrero, Hidalgo, Morelos, 
Puebla y Tlaxcala

   Circunscripción quinta  1  fórmula
Colima, México,  
Michoacán y Querétaro


